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J?/i' ^^ leyes obligarán en Ijt Península, islas 

en Rilao ^ ^“®^*»S) à los veinte días de en promulgación, si 
®nlBftí-l A ° _^pn8Íes9 otra cose. Se entíende hecha la pro- 
SoMte 0^'^ ™^^ ^ '^'^^ termina la úteetción de te ley en la

phn^m^ ^* ignorancia de las leyes, no excasa de ea cam* 

Pn^w^°i ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
o contrario. (CÓUgo civil vigente).

^^ ^^ ^^ -^^^^ * -'®®^- - Art. 23. Las Corpo- 
"^0 ^-S*^?^®’?^*® y municipales abonarán, en primer tér- 
*echo8 no i?° " Notarios qae autoricen las subastas, los de- 
P®*’ los^*^*" ®^ ®® devengados y los suplementos adelantados

"®Í como los derechos de inserción de loe) 
te del ®® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-! 
Ndos ®’ ^^ falliere, del importe total de los rai«-¡
*« la ^^f^ ?® *^7® WS® son, con arreglo à lo dispuesto Í 

del art. 8.°
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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seCores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Roletíh dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

líss Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
loa Soleime» OfidaÍes se han de remitir ai Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á Ids editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea- 

ponsabilidad, de conservar loe números do esto Boletín, colee 
cionadoa para su encuadernación, que deberá verifoarse al 
final de cada afio, *

Advertencia. Conforme con la condición 4.» del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
loe interesados el importe da su publicación, ó garuatjeen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parta do ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

Parte oficial.

Mencia del Conseje de Ministres
(OacetR del día 1.3 de Julio.)

MiH, el Key y la Kciiia 
Jj^«‘e (Q. W. g.) y Augns- 
«a *^*^* ®’»mllla continúan 
^* «Sla Corte sin novedad

® **« MiporiHiUe bullid.

Niüislerio de Instrucción póblica
'^ BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

''®®.^°t« en el Instituto de 
Srafi ’^ ^/"^^edfR de Historia y Geo-
®Í descriptiva, flotada con

Con *^ ^^^^^ de 3,000 pesetas.
^® dispuesto en los 

'^ulio °9 i^ '^^^ ^^^^ decreto de 27 de 
*^¡tiüi^ ' ^^’'* ^®^ í^de Septíenibre 
^^ snu^ ^’ ^^^^ orden de esta fecha, 
^ QUe *^^^^ P^^viamente á concurso, 
^’coso P“'^^^^ Aspirar Jos Catedrá- 
U ley ®^P^9Rdidos en ,el art. 177 de 
•os pv . ^ ^® Septiembre de 1857 v 

^^Reedentéá. ‘
^’fecta^^^^^***^^ ^®^^^*^'^ dirigirse 

®®^® Subsecretaría, 
^*°s de 1 * ^ ^® Ias hojas de servi- 

T ^"*i^'®?WÍQs., en el preciso 
^^ la 0111,1^' ^^’'^^® *^^®i ^ contar des- 
^ ^^arei *^® ®ste anuncio en 
’*’^® Serán ^^ ^{“dejd; entendiéndose 
^^® sotieu^^^’^^^®® ’°® aspirantes cu-

’■^ciban en ' el Kfe- 
^^cs dé *^® ®®'^® Ministerio des- 
1’ 'ici ®f ‘^‘^ sigdichte 

’¡¿ a®'”’ “’ “ «nvoeatorta. 
^’'«ae, ¿ °, "^ t"'“fc*« «>' los 
Í f^'^r íIiUí^a" — "Í^ ^’^® ‘provincias, 

.^^Í'^"^^^ fen''tód«s’'íos 
R^toá ^ííibitíos fíe ái/Vf!áh<-

za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.—El Sub
secretario, F. Requejo.

(“Gaceta^ del 12 de Julie.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Cabra la cátedra de Psicología, Ló
gica, Ética y Derecho usual, dotada 
con el sueldo anual de 3.000' pesetas.

Con arreglo à lo dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2.® y S.” del de 18 de Septiem
bre últimos, y Real orden de esta fe
cha, se anuncia previamente à con
curso^ ai que podrán aspirar los Ca
tedráticos comprendidos en el articu
ló 177 de la lej' de 9 de Septiembre' 
de 1867 y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirígirse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompañadas de las hojas de servi
cios dejos interesados, en el preciso 
término de quince días, A contar des
de la publicación de este anucio en Ia 
Gaceia de Madrid: entendiéndosé que 
serán excluidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro 
general de este Ministerio después de- 
transcurrido el día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O/teioles de ias provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de ia Naoión: lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se'verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Julio de 19OI'-^B1 Sub
secretario, F. Requejo. •

r‘G»cflt«,, fiel-día 19 fié JaHó,]

’ÊÎ1 cúihplimíento dé' lo dispuesto én 
l'á R¿al ordén dé'd^'ta feeling'sé armn- 
cia la prlMsiénj^brVoucursó/áe la' 

cátedra de Aritmética y Geometría, 
vacante en la Escuela provincial de 
Artea é Industrias de Valladolid, do
tada con el sueldo anual de 2.600 pe
setas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurso,sólo podrán 
tornar parte en él los Profesores nu
merarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias, sean elementales ó supe
riores, que tengan igual categoría ó 
lleven cinco años de ejercicio efectivo 
en otra inferior, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos, según determi
na el art. 49 del reglamento de 4 de 
Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el término 
improrrogable de sesenta días^ á con
tar desde el de la publicación dé la 
presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Je
tes y acompañando los justificante de 
sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publiearse en los 
Boletines oficiales de Ias provincias, y 
por medio dé edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio; Io que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio de 1901,—El Sub
secretario, P. Requejo.

(“Gaceta,, del día 12 da Julio.)

En cumplimiento de Io dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se annn- 

. ciada provisión por, concurso, de una 
é.átedra de Dibujo geométrico de la 

Í Escuela provincial de Artes é Indús- 
' trías de Valladolid, dotada con el 
! sqeddó ánual dé 2.500 pesetas, 
1 Correspondiendo esta vacante al sc- 
i gun4o turno’ de concurso, sélo podrán
■ tomar parte en el los Ayudantes nii- i 

HiCrarios de las Escuelas de Artes'é

Industrias que lleven cinco anos de 
serviciós, ó que tengan derechos ad
quiridos, según determina el articulo 
49 del reglamento de 4 de Enero de 
1900.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes, en el término 
improrrogable de sesenta dias, á con
tar desde el de la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificante.^ 
de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publiearse en loa 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispogan que asi se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Julio de 1901.—El Sub
secretario, F. Requejo.

(“GaceUn dri día 12 de Julio.)

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 1698
Don Agoatín Caballero Fernández, SocreU- 

rio det Ayuntamiento conati tari o nal de es
ta villa.
Certifico: que los acuerdos toma

dos por dicho Ayuntamiento durante 
los meses de Abril, Mayo y -Junio del 
corriente año son los que, extracta
dos, se copian á continuación:

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 9

Presidencia, don Miguel López Ló
pez.

Reunidos los señores Concejales y 
Vocales asociados, para acordar los 
medios de hacér efectivo el encabe- 
záiníenió de consumos so tomnrou los 
siguientes acuerdos:
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Prescindir de la adminiatración 
mimicípal, atendiendo á las especia
les circunstancias que concurren en 
esta población para hacer efectivo el 
cupo de consumos, gravándolo con el 
ciento por ciento para atenciones mu
nicipales, è intentando los encabeza
mientos gremiales, concediendo un 
plazo de quince días para oir recla
maciones.

Si este medio no diera resultado, ce
lebrar una subasta à venta libre por 
tres y medio años, que comenzarán el 
primero de Julio próximo terminando 
el treinta y uno de Diciembre de rail 
novecientos cuatro.

Que si no se hicieran proposiciones 
para el concierto gremial y hubiera 
necesidad de proceder al arriendo, fa
cultar al Ayuntamiento para que for
mule el pliego de condiciones.

Gravar para el año próximo de rail 
novecientos dos las contribuciones so
bre rústica y pecuaria, urbana é in
dustrial y carruajes de lujo con el diez 
y seis por ciento para atenciones mu
nicipales, y con el ciento por ciento 
las especies de consumos, por el plazo 
porque se verifique el arriendo, no 
gravando las cédulas personales.

Poner estos acuerdos en conoci
miento del señor Administrador de 
Hacienda á los efectos de la ley.

Con l ï que se levantó la sesión.
Sesión del dia 9

Presidencia, don Miguel López Ló
pez.

Fué aprobada el acta de la la ante
rior.

Se acordó haber oído con sentimien
to la noticia del fallecimiento del Di
putado provincial don Rafael Moreno 
González, y que una comisión pase á 
dar el pésame á la familia.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento había 
presentado don José Delgado Cabrera 
por haber sido elegido Diputado pro
vincial.

Se acordó, vista la circular inserta 
en el Boletín Oficial del dia tres del 
actual, del Servicio agronómico pro
vincial, por la cual se notifica á los 
Ayuntamientos y Juntas locales de 
plagas los depósitos de insecticidas 
establecidos por el Estado para la pró
xima campaña: 1.” Que por el .Alcal
de se cite á la Junta de plagas para 
que acuerde la adquisición de insec
ticidas. 2.® Quft acuerde loa medios 
más concernientes para proceder á la 
estinción; y 3.® Autorizar al Alcalde 
para que libre del capítulo 11, articu
lo 1.® basta mil pesetas para los gas
tos que se originen en las extinción 
de la plaga, pudiendo hacer uso del 
extracto de hulla sobrante del año an
terior.

Que pasen á la comisión correspon
diente las instancias presentadas por 
los profesores don Diego Moreno Ca
brera, don Cecilio Montero, doña Ma
nuela Domínguez y doña Micaela Re
dondo.

Se acordó socorrer con 20 pesetas á 
José Morales Fernández para ayu
darle á la cura de cataratas, siempre 
que se compruebe que es efectivamen
te pobre.

Conceder un socorro de 15 pesetas 
á Manuel Arévalo Díaz para ayudar 
á la lactancia de su niño.

Abonar á Cesáreo Herrera 12'50 
pesetas por la estancia de caballos 
sementales que iban de tránsito de es
ta á Villanueva de Córdoba.

Ratificar el nombramiento de don 
Francisco Caballero Redondo como 
individuo de la Junta pericial, y que 
se proponga á este señor en el pri
mer lugar de la terna de los que ha 
de nombrar la Administración de Ha
cienda, quedando firmes los nombra
mientos hechos en la sesión del día 
diez de Febrero.

Se dió cuenta del resumen de co
bros y pagos del mes anterior y se fa
cultó at Alcalda para que durante ci 
presente libre en la forma acostum
brada.

Se acordaron los gages siguientes: 
7 pesetas por un tapote para la mesa 
de Secretaría; 65*07 pesetas por gas
tos causados por don Manuel Enri
quez en el tiño de 18^9 á .900; 50'45 
pesetas por impresos de cédulas per
sonales, y 25 pesetas por el picón su
ministrado en el mes de Marzo para 
las dependencias del Ayuntamiento.

Aprobar las cuentas de socorros y 
gastos carcelarios'del mes de Marzo y 
librar su importe del capítulo y artí
culo correspondientes.

Librar la cuenta presentada por el 
Depositario, de gastos causados en las 
elecciones de Diputados provinciales 
últimamente verificadas, que ascien
de á 433*13 pesetas.

Pagar del capítulo 3.®, artículo 2.“, 
16 pesetas por el suministro de aceite 
para los farolillos de los serenos en el 
raes de Marzo y compostura de un re- 
wolver.

Conceder un plazo de ocho días pa
ra que por los vecino.^ que lo deseen 
se presenten solicitudes para présta
mos del trigo del Pósito.

Con esto y con dos ruegos hechos 
por un señor Concejal á la presiden
cia, se levantó la sesión.

Sesión del día 14
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales asistentes.
Sesión del día 16

Presidencia, don Angel Moreno Ru
bio.

Fué leída y aprobada el acta an
terior.

Conceder un premio de 5 pesetas á 
Francisco Bejarano Dueñas por ha
ber dado muerte á un lobo en el Co
llado del Nebral, de este término.

Conceder un mes de licencia á don 
Rufino Muñoz Calero, Concejal del 
Ayuntamiento.

Nombrar comisionado de quintas á 
don Emilio Gosálvez Ariza, oficial de 
la Secretaria, al que se le librará pa
ra el viaje que ha de dar á la capital 
80 pesetas y lo necesario para aten
der á los socorros de loa mozos, pa
dres ó hermanos que tengan que con
currir.

Librar 63 pesetas al Coníultar de 
• AyuntamieniO8 por impresos para el 
repartimiento de consumos de este 
áflo, y 13 por impresos para Pósitos á 
los herederos de don Antonio Mar
tínez.

Que en vista de la extensión que 
ocupa la langosta, el Ayuntamiento 
rogó al Alcalde que este, como presi
dente de la Junta de plagas, propu
siera á la misma: 1.® Que se reconoz
ca el término municipal. 2.® Que se 
invite á tos dueños de terreno para 
que ayuden á la extinción. 3.“ Que 
se llagan cuantos aparatos se consi
deren necesarios. 4.® Que se nombre 
recaudador del reparto y se proceda 
á la recaudación; y 6.® Que se fije ti
po para la recogida del mosquito.

Se acordó que las sesiones ordina
rias se .verifiquen á Ias once y media 
de la mañana.

Y no habiendo más asuntos, se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 21
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales.
Sesión de! día 28

Presideucia, don Angel Moreno Ru
bio.

Fué leída y aprobada el acta an
terior, y se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Nombrar recaudador de cédulas 
personales á don Pedro Dueñas Mu
ñoz, con la garantía suficiente.

Pagar la sama de 22'76 pesetas por 
preparados de extrigoína.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de haber sido nombrado vigilante in
terino de la cárcel don Francisco To
rres Calero, y nombrado para sustí- 
tuirle á don Felipe Navas Arévalo.

Igualmente quedó enterada la Cor
poración de un oficio del señor Go
bernador civil, en el que participa ha 
sido aprobado el presupuesto carce
lario para el año actual.

Abonar á Domiugo Marquez Cabre
ra 2*50 pesetas por trabajos dados en 
el cementerio.

Nombrar recaudador del reparto 
para la extinción de la langosta á don 
Ramón Aparicio Dueñas, con el dos 
por ciento de premio y con la garan
tía personal de don Antonio Gil Po
zuelo, y que se proceda á la recauda- 
dación.

Con lo que se levantó la sesión.
Mee de Ma¡/<>

Sesión ordinaria del día 5
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales asistentes.
Sesión del día 7

Presidencia, don Angel Moreno Ru
bio.

Se acordaron los pago.s siguientes: 
19*26 pesetas por ingredientes para 
hacer tinta; 13*25 pesetas por libros 
para el Registro civil; 10 pesetas por 
componer cuatro rewolves de la guar
dia municipal, y 16 pesetas por un 
socorro á Ana Paula García.

Admitir la fianza personal que 
ofrece el recaudador de cédulas per
sonales don Pedro- Dueñas Muñoz de 
su padre don Andrés Valerio Dueñas.

Se acordó gravar Ias especies de 
consumo con el ciento por ciento do 
recargo municipal, excepto la sal, y 
el diez por ciento de todas ellas por 
recargo transitorio, y el tres por cien
to de cobranza y couducción, y por un 
período de tres y medio años.

Se acordó los sitios en que han de 
constituirse los colegios para la pró
xima elección de Diputados á Córtes, 
y los señores que los han de presidir.

Abonar la suma de 1.392*75 pese
tas por los gastos causados hasta la 
fecha en la formación del Censo de 
población.

Y no habiendo más asuntos, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 12
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales asistentes.
Sesión del día 14

Presidencia, don Angel Moreno Ru
bio.

Fué leída y aprobada el acta an
terior.

Se dió cuenta de una comunícacióa 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia, en la que trascribe una Real 
orden del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por a cual se admite la 
renuncia que del cargo de Alcalde 
había presentado don Angel Moreno 
Rubio. El Ayuntamiento quedó ente
rado.

También se dió cuenta de haber si
do aprobado el reparto de consumo’ 
para el año 1901, y se acordó proce
der á su recaudación por don Ju»® ^** 
Gracia Dueñas.

Se acordó pagar los gastos que oca
sionen las elecciones de Diputados 
Cortes y Senadores del presupon®’’** 
de 1900. _

Pagar las cantidades siguientes- 
17*26 pesetas por papel de barba P*' 
ra la Secretaría del Ayuntamico*®’ 
116'04 pesetas por un anirario adq®’ 
rido para la Secretoria; 125'26 pe®® 
tas por reintegros al reparto, copia t 
lista cobratoria de consumos, padrón, 
copia y lista de cédulas personal®®* 
padrón y lista de carruajes de loJ®* 
según factura presentada por el ^® 
positarío.

Aprobar los pagos hechos por el ®® 
ñor Alcalde en 13 del actual.

Pagar 84 pesetas á don Torce® ^ 
Sánchez por las partidas expedí ^ 
del Registro civil para asuntos 
quintas.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 19

Sin efecto por estar ocupados ^^ 
señores Concejales que tienen carg 
en las elecciones.

Sesión del día 26
Sin efecto por falta de número 

señores Concejales asistentes-
Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 2 
Sin efecto por falta de número 

señores Concejales asistentes.
Sesión del dfa 4

d®

dû

Presidencia, don Rufino Muñe® 

^®^®- * de i*
Fué leída y aprobada el ®ct* 

anterior.
Se acordó instruir el exped*® ^^^ 

ra llevar á cabo el arriendo pe ^^^^^ 
y medio del impuesto sobre P® ^^ 
públicos de venta, en la canti
1.500 pesetas anuales. ,gf-

Proponer á la Superiorid»® 1 ^ 
ñas para que nombre los i® *
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que han de constituir ta Junta de Sa
nidad para et bienio de 1901 à 1903.

Facultar al Alcalde para que dû- 
Tante el presente raes libre en la for
ma acostumbrada.

Socorrer con 20 pesetas ai mozo 
número 86 del reemplazo actual Pe
dro Morales Redondo, ciego, para que 
Taya à Córdoba á ser reconocido por 
la Comisión mixta.

Vender en pública subasta y en la 
forma que el Alcalde estime conve
niente las cajas y latas vacías que 
han contenido gasolina y estracto de 
^oja y goma.

Pagar las cuentas de socorros y 
gastos carcelarios del mes de Abril, 
importante 139*25 pesetas; 974*27 pe
lotas por papel sellado, sellos de fran
queo y móviles para la Secretaría; 18 
pesetas por papel timbrado y sobres 
Pa-ra la Alcaldía; 4*50 pesetas por 
íomposición de herramientas para el 
cementerio.

Que pase á informe de la comisión 
^c Bejieñcentia la instancia presenta- 
^^ por las hijas de Antonio Dueñas, 
<^onoc¡do por el Pasante.

Bagar 14 pesetas por el suministro 
úel aceite para los farolillos de los se
renos en el mes de Mayo.

'Facultar al Alcalde para que libre 
^«1 capitulo 11, artículo 1." del pre- 
^'ipuesto vigente, las cantidades que 
^®iiga ¿bien para combatir esta plaga.

Se dió cuenca del resultado que ofre- 
^® la subasta celebrada el 30 de Ma
ye para el arriendo de las especies de 
Consumos de la primera sección, y de 

adjudicación provisional que había
®*^ho al Alcalde y Comisión del 

■Ayuntamiento. La Corporación quedó 
^^terada y acordó hacer Ia adjudica- 
^^An definitiva en favor del rema
tante,

El señor Cabrera Blanco propuso 
acordara el Ayuntamiento un solar 

onde edificar la nueva cárcel en pro- 
y^'^ln; excitó al Alcalde para que ve- 

por 01 cumplimiento delà ley de 
f^^^n y para que reponga en la pose- 
'^lón an ^^^^ estaba el Ayuntamiento, 

un pedazo de terreno en el camino 
« Alcaracejos, detentado por don Al- 

^^^ Herrero López, A la vía pública, 
presidente quedó enterado y en co

municar al Alcalde los deseos del se- 
Cabrera Blanco.

Q^i lo que ae levantó la sesión.
Sesión del día 9

Sin efecto por falta de número de 
chores asistentes.

Sesión del día 11
Lóp’^^^**’’'^*’ ^'’° Miguel López y

Eué leída 
^iderior.

y aprobada el acta de la

.ij^ ’'^Teer en propiedad la plaza de 
"^^^ Ayuntamiento de esta 

^) anunciando la vacante ea el 
tru^^^^^ ^^æ^^^ ^® ^® provincia, ins

cendo el oportuno expediente.
a» 384*21 pesetas por gastos de 

« elecciones de Diputados á Cortes 
tnamente verificadas,

ei6n^d^*^ 153'50 pesetas por la rela- 
^- ^^^?^j®^ que presenta el De-

JUhb ^^^'’^ ®’ ^ ’^® “*^’® *^ ^ '^^

Se acordó pagar 78 pesetas por 
gastos menores causados en la Secre
taría, según relación.

Se diÓ cuenta del expediente que se 
instruye contra el rematante de con
sumos por débitos al Municipio, y 
nombramiento de Agente á favor de 
don Miguel Marquez García,

El Ayuntamiento quedó enterado y 
pidió la prosecución del mismo.

El señor Presidente preguntó si al
gún señor Concejal tenía á su favor 
alguna Real orden nombrándolo Al
calde de este Ayuntamiento, y habién
dose contestado negativam ente, y en 
virtud dé ser insuficiente él número 
de Concejales para tomar acuerdo so
bre el particular, lo proponía como 
primer asunto para la sesión inme
diata.

El Ayuntamiento aprobó Ia propo
sición.

y se levantó la sesión.
. .Sesión del día 16

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales asistentes.

Sesión del día 23
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales asistentes,
' Sesión del día 35

Presidente, don Miguel López 5’ Ló
pez.

Fué leída y' aprobada el acta de la 
anterior. ‘*

Se acordaron los pagos siguientes: 
al Depositario 29*25 pesetas por ins
trumentos adquiridos para la caja de 
autópsias; á don Manuel Palomo Bau
tista 50 pesetas por la asistencia y 
herraje de los caballos sementales de 
la parada de este año; á don Marceli
no García Motos 126 pesetas por la 
instalación de la misma; Ia suma de 
26 pesetas por bagajes á la guardia 
civil, y la de 53'09 pesetas A la Zona 
de Reclutamiento por la estancia de 
útiles condicionales.

Be acordó abrir un concurso por 
quince días para que los propietario!} 
que lo deseen ofrezcan parcelas de te
rreno donde poder construir la nue
va cárcel.

El Ayuntamiento quedó enterado 
del resultado que ofrece la subasta de 
la segunda sección de consumos veri
ficada el 15 del actual.

Socorrer por una sola vez con la 
suma de 20 pesetas á José Garrido 
Fernández, atendiendo á su estreraa- 
da pobreza.

Que se remita al señor Juez ins
tructor de San Fernando el expedien
te de exención instruido á instancia 
de Pedro Galán Fabios, por ser hijo 
único de padre sexajenario y pobre.

Que igualmente se remita A la Co
misión mixta de Córdoba otro instruí 
do por Francisco Rubio Calero, del 
reemplazo actual, para que por aqué
lla se dicte el fallo que corresponda.

Aprobar los extractos de los acuer
dos tornados por el Ayuntamiento en 
los meses de Enero, Febrero y Marzo, 
y que se remitan al señor Goberna
dor para su inserción en el Boletín.

Comisionar al Secreta^ para que 
vaya A Córdoba A ingresar por con
sumos y A gestionar asuntos de inte
rés para el Municipio.

Se acordó se cite á los recaudadores 
por consumos desde el afió 1883 hasta 
la fecha para que presenten las cuen
tas de descargo y los expedientes que 
hayan instruido de partidas fallidas, 
y comprobar de este modo los alean- 
ces que les resulten. |

El señor Presidente dió euenta de 1 
varios expedientes en tramitación, y | 
el Ayuntamiento quedó enterado. . I 

y no habiendo más asuntos de que | 
tratar, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 28
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales asistentes.
Sesión extraordinaria del día 30 

en segunda citación. 1
Abierta por el señor Presidente don 

Miguel López, para dar cuenta de la 
aprobación que hace la Superioridad 
del expediente de arriendo do las es- | 
pecies de consumos del grupo de lí
quidos, y para el nombramiento de I 
agente recaudador que prosiga el ex- 1 
pediente que se sigue contra don José 
Lupera, por débitas A este Municipio, 1 
el Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de dicha aproba
ción, con las modificaciones que la 
Superiodad hace en las condiciones 
novena y doce, y que se nombre una 
comisión de los señores Alcalde y Re
gidor Síndico para que otorguen la 
escritura de contrato con el rematan
te don Miguel González Muñoz, con
forme al pliego de condiciones.

Nombrar, A propuesta del señor Al- \ 
ealde, agente contra el rematante i 
D. José Lopera, al oficial de esta Se
cretaria D. Emilio Gosalbez Ariza.

Y se levantó la .sesión.
Sesión ordinaria de! día 30 

Presidencia, don Miguel López y-. 
López.

Fueron leídas y aprobadas las dos 
actas anteriores, y ratificado.^ los 
acuerdos de la extraordinaria de este 
mismo día.

El Ayuntamiento acordó se saque 
A subasta el aprovechamiento de ras
trojos de la dehesa boyal, A propues
ta del señor Presidente, facultando A 
este para que formule el pliego de 
condiciones.

Pagar 3 pesetas por compostura de 
un rewolver de uno de los guardias 
municipales; 6 pesetas por asear la 
casa que el Ayuntamiento posee en 
el santuario de la Virgen de Luna, y 
al Depositario 34'50 pesetas por gas
tos de facturas, correo y timbres he
chos por el apoderado D. Manuel Ca.s- 
Iroverde, por lo que esptica su cuen
ta de esta misma fecha.

Y se levantó la sesión.
Los acuerdos extractados que se 

insertan están conformes cou los que 
más estensamente obran en el libro 
de actas de las sesiones que celebra 
este Ayuntamiento correspondiente 
al año actual.

Y para que conste y remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
á fin de que se sirva ordenar la inser
ción en el Boletín Oficial de la mis
ma, expido la presente, visada por el 
señor Alcalde, en Pozoblanco A i.'’ de 
Julio de 1901.—Agustín Caballero.— 
V.** B.'’: El Alcalde, Miguel López.

Diligencia.—Por Ia presente acre
dito yo el Secretario que los extrac
tos de los acuerdos que anteceden, 
fueron aprobados por él mismo en su 
sesión ordinaria del día de ayer, de 
que certifico.

Pozoblanco 8 de Julio de 1901.— 
El Secretario accidental, Vicente Tor
nero,

CÓRDOBA
Nûni.1703

Con objeto de contratar la termi
nación de las obras de alcantarillado, 
comenzadas en el cauce del arroyo 
que corre al descubierto en el barrio 
de Ias Ollerias, de esta capital, anun
ciase de nuevo por término do diez 
días la subasta de ese servicio^ cuyo 
acto .se verificará en el despacho de 
esta Alcaldía A las catorce horas del 
martes 23 del que rige.

El tipo para tornar parte en la lici
tación se fija con el aumento del cin
co por ciento sobre el presupuesto, he
cho A virtud de acuerdo del Munici
pio, en la suma de 2.164*86 pesetas.

Para interesarse en el remate de
berán consignar los licitadores en la 
caja de estos fondos 107'70 pesetas 
en concepto de depósito provisional, 
quedando obligado el A cuyo favor 
se adjudique el contrato A convertir' 
dicha suma en fianza definitiva, ele- 

i vandola á la de ‘215'48 pesetas.
I El presupuesto, pliegos de condi

ciones y demás documentos inheren
tes al servicio de que se trata, contra 
los cuales no se produjo reclamación 
durante el plazo porque estuvieron 
expuestos al público, cumpliendo lo 
dispuesto en el art, 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril du 1900, continúan 
de manifiesto en la sección de Fomen
to de la Secretaría municipal, donde 
pueden examinarse.

Las proposiciones se presentaráu 
en el transcurso de la media hora do 
la duración de la subasta, en pliegos 
cerrados, dentro de los que se inclui
rán la cédula personal del licitador y 
el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional, redac
tándose aquellas en papel de la clase 
11.“ (timbre de una peseta) con arre
glo al siguiente

MODELO
D. F. deT., vecino de...., como 

acredita con la cédula personal de.,, 
clase, número..........,que acompaña, 
enterado detalladamente del presu
puesto y pliegos de condiciones peri
ciales y económico-administrativas 
referentes A las obras necesarias pa
ra terminar el trozo no concluido da 
la alcantarilla denominada de las 
Ollerías, se obliga y compromete A 
realizar dicho servicio con arreglo A 
las cláusulas que lo regulan, por la 
suma de.......... (aquí la proposición 
admitiendo ó mejorando el tipo fi
jado.)

Los licitadores que en representa
ción de otras personas formulen pro
posición, acompañarán además la co
pia de la escritura de mandato qua 
los capacite para gestionar A nombre 
de sus poderdantes, bastanteado pré- 
Viaraente dicho documento por el se
ñor Regidor Síndico de esto Municipio 
don Antonio da Ariza y Victor.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

Lo que se anuncia para la general 
inteligencia, advirtiéndose que el pla
zo para Ia ejecución de referidas 
obras es de cuarenta días hábiles de 
trabajo, que el importe de les mismas 
se abonará luego que se apruebe Ia 
recepción definitive, y que los gastos 
de inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia se
rán de cuenta del rematante.

Córdoba 12 de Julio de 1901.— Ga
briel de Larriva.

SANTA EUFEMIA
Núm, 1704

Don Norberto Fernández Giménez, Alcade 
con a ti tu cion al del. Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que formado por la 

Junta pericial el borrador del apéndi
ce .al ami liara miento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que ha de 
■servir de base para Jos repartimientos 
respectivos del año 1902, á fin de que 
los contribuyentes puedan examinar* 
lo y aducir las reclamaciones que es
timen oportunas, queda expuesto 
al público por quince dias en que 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Lo que se anucia al público por 
medio del presente edicto, según esta 
prevenido.

Santa Eufemia 8 de Julio de 1901.
—El Alcaide, Norberto Fernández

Kúm. 17p5

Hago saber: que por la Dirección 
general de Contribuciones se ha pro
rrogado el plazo ó periodo voluntario 
de la cobranza de cédulas peraonale.s, 
correspondiente ai año 1901, hasta el 
31 de Julio.

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos que por dichos 
conceptos se encuentran en descu
bierto-, y apercibiéndoles que pasado 
este plazo serán remitidas las sobran
tes al señor Administrador de Ha
cienda, las que después pasan á la 
Agencia ejecutiva con los recargos 
de reglamento^

Santa Eufemia 10-de Julio de 1901.
—El Alcalde, P. Ü., Manuel Caba- 
Jlero. '

MONTURQUE
Núm, 1708'

Don Rafael de Lata Jiménez, Atcalde'consti- 
tuciocal áe esta villa. ,
llago saber: que terminadas las 

cuentas municipales de esta locali
dad, correspondientps á los años .eco
nómicos de 1897-98 y 1898-99, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta- 
ria-de este Ayuntamiento por térmi
no áe quince días, contados desde es
ta fecha, durante los cuales podrán 
ser examinadas, ante.s de ser someti
das A la aprobación de la Junta mu- 
nkupaL . .

Monturque 10 de Julio de 1901.— 
Rafael de Lara.

' DOS TORRES ‘ \ 
Núm. 1707

l?on F-stnapdo Blaaeo Vio^ne, Akaí^, oons- 
fitucíoEal te ésta villa.
' Hagof’sabdr: que términadó’ por la 

cómisíó'b' dé Hacienda de 'esté'’Ayün- 
mieiito "él prd^dcto del jirbsupuestb"^ 
íídídbúáV^ara el córríéiíté añó, 4«é-,

da expuesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaria del 
mismo, para que pueda ser examina
do por los interesados y exponer las 
reclamaciones que crean oportunas.

Dos Torres 13 de Julio de 1901.— 
Fernando Blanco.

JUZGADOS
POZOBLANCO 

Núm. 17«)
Dot: Fabián Ruiz Briceño, Juez da inetruc- 

oión da este partido.
Por la presente se excita el celo de 

todas las autoridades así civiles co
rno militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la bus
ca del joven de diez y seis años Juan 
Diaz de Gracia (a) Mena, natural de 
esta villa, hijo de Miguel y Catalina, 
dé estatura baja, pelo castaño, sin 
barba, bien parecido, viste pantalón 
claro de pana, chaqueta y chaleco os
curo y sombrero de color café de ala 
ancha y botas negras con gomas, y 
es dependiente de comercio, el cual 
desapareció de sü domicilio eí día 
ocho del actual, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juz
gado con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á once de Ju
lio de mil novecientos uno.—Fabián 
Ruiz.—P. M. S., Julio Pellitero?

VILLAFRANCA
Núm .1702

Don Rafaël García del Prado y Zamorano, 
Juea municipal de esta villa.
Por el presente edicto se cita á An

tonio Fernández Ruiz, vecino de Cór
doba, con domicilio en San Lorenzo, 
número do.s y á José de los Reyes, que 
lo es dé Andújar, estando hoy en un 
picadero próximo alGian Capitán, de 
Córdoba, pero se ignoran sus para
deros, para que el día veinte de Julio 
venidero y hora de las doce, compa
rezcan en la sala de Audiencia de es
te Juzgado, á fin de celebrar juicio de 
faltas por uso de armas sin licencia, 
según denuncia hecha por la guardia 
civil de festa villa; previniéhdoles que 
Concurran asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse, y apercibidos 
que de no comparecer iñeurrírán en 
las penas de la ley.

Dado en Villafranca á veinte y 
ocho de Junio de mil novecientos uno. 
—Rafael 6. del Prado.—P. 81 M., Jo
sé M arquez.

SEVILLA
Núm. 1701

Dou. Juan Romero López,pnmor Teniento 
del Regimiento de iníaauría de Nono, nú
mero 9, é instructor del expedience por la 
falta grave de primera deserción contra el 
soldado del mismo regimiento Antonio 
Prieto de! Aire.

' Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo ai expresado solda
do, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria én la. Gaceta de 
í'tadrld y Bolefingii Ó/tciaÍe’i de as 

^provincias de Córdoba ySeyilla, com
parezca én éste Juzgado de instruc- 

, ción, citó cuartel de la óavidU ÍSé- 
' villa)^ a ftti de que remonda a los car
agos ^ue',lé resultan en dichoé,\pe-

diente; sus señas personales son: na
tural de Guadalcázar, hijo de Anto
nio y de María Francisca, soltero, su 
estatura un metro ciento cincuenta y 
eineq milímetros, pelo negro,cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, .color tri
gueño, frente regular, aire marcial, 
produción buena, señas particulares 
ninguna.

por lo tanto en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todaslas autoridades, tanto del orden 
civil como militar, para que procedan 
A su busca y captura y Jo conduzcan 
á esta, plaza y á mi disposición con 
las seguridades convenientes, á los fi
nes antea citados.

Dada en la'Tlaza de Sevilla á trein
ta de Junio de mil novecientos uno.— 
El primer Teniente Juez instructor, 
Juan Romero. '

SECCION OE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial,y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos deí .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.** En Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemen tc» adelantados per el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato. .

Art. 9.“ El anuncio habrá de 
’contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 

, cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, loa derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iotegrarse del reihatante, sí lo 
hubiere, del importe total de los 
referides gastos, de cuyo cargo 
son, COI! arreglo a lo úispuesto en 
la regla 3.* del art. S.”

Las Corporaciones provincia' 
168 y inunicipaíes no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, éo él acto de referencia, ex
hiban lós rematantes el resguar
do de hab^coñatituídó la fianza 
definitiva.^

fin la imprenta del “Diario de- 
Córdoba,» Letrados 18» se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Majores» Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas», 
á 6 céntimos ejemplar.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula» con 
sujeción á las prescripciones vi-- 
gentes.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoría.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances» y par» 
la contabilidad municipal.

JUSTIFICANTES 
de revista.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de'' 
elaratorias.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á lo^" 
maestros de instrucción primar'^*

APÉNDICE 
á los amiilaramitíntos de rústica y 
urbana.

Listas de embarque'
con arreglo al úllimp.modelo»

ImprecLta d^l DIAHIQ DE COROPSA'
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